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ADMINISTREN CENTRAL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

A/mneio fior el que se convoca q los 
afectados por el -Polígono Industrial 
de Medina del Campo, para proceder 
alpaga de los justiprecios fijados por 
Orden Ministerial de fecha 2/ de 

octubre de /J74

En virtud de lo expuesto en el ar
tículo 49 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, se convoca 
a los afectados por el Polígono «In
dustrial de Medina del Campo», sito 
en el término municipal de Medina 
del Campo, a las diez horas del día 
18 de marzo de 1975, en el Ayunta
miento de dicha ciudad, a fin de pro
ceder al pago mediante entrega o 
consignación de las indemnizaciones 
aprobadas por Orden del Ministerio 
de la Vivienda de 21 de octubre de 
1974- Caso de que el día señalado no 
se terminaran los pagos, se continua
rán en días sucesivos. Para cualquier 
consulta sobre el tema, se ruega a los 
interesados establezcan contacto con 
In Delegación del Ministerio de la 
Vivienda en Valladolid o en el Insti
tuto Nacional de Urbanización, Minis
terio de la Vivienda, Madrid, teléfo- 
’10 2349703.

Madrid, 13 de febrero de 1975.— 
El director gerente.—P. Ü.—Firma
do: José María García Perrote. 937

AOMINiSTRMMDNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 13 de los corrientes, 
acordó la suspensión, por plazo má
ximo de un año, del otorgamiento 
de licencias de parcelación de terre
nos y edificación en la manzana nú
mero 48 del Plano de Urbanización, 
delimitada por las calles del Paseo 
del Prado de la Magdalena, prolon
gación de Covadonga, Cuatro Huer
tas, Paseo del Cauce y calle de nueva 
apertura entre la anterior y el Prado 
de la Magdalena, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
del Suelo, para posibilitar la solu
ción urbanística de toda la manza
na con la ubicación de Centros Edu
cacionales y de equiparamiento so
cial.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 19 de febrero de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

857—820

BECILLA DE VALDERADUEY
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1975, estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, 

durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona interesa
da, podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como correspon
de con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Becilla de Valderaduey, 25 de fe
brero de 1975.—El alcalde, Vicente 
Castañeda. 925—821

CAMPASPERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto técnico reformado de 
nueva captación y nuevo depósito 
en esta villa de Campaspero, redac
tado por el señor ingeniero don Ra
fael López González, se halla expues
to al público, por espacio de quince 
días, a los efectos de información y 
posibles reclamaciones.

Campaspero, 4 de febrero de 1975. 
El alcalde, Jacinto Martín.

556—822

CASTROMEMBIBRE

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1975) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y
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como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 ÿ concordantes de là Ley 
de Régimen Local.

Castromembibre, 26 de febrero de 
1975-—El alcalde,^ Luciano Rodrí
guez.

924—823

GATON DE CAMPOS
Queda expuesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días, el pliego de 
condiciones aprobado para el apro
vechamiento de los pastos de los 
prados propiedad de este Ayunta
miento, a fin de que, durante dicho 
plazo, pueda ser examinado y pre
sentar, contra el mismo, las recla
maciones que estimen pertinentes.

Gatón de Campos, 8 de febrero de 
1975.—El alcalde, Alicio Martín.

626—824

TORRESCARCELA

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Torrescárcela, 25 de febrero de 
1975.—El alcalde, Felipe Pascua.

920—825

RUBI DE BRACAMONTE
Publicado en el «Boletín Oficial» 

de la provincia, número 180, de fe
cha 9 de agosto de 1974, las prime
ras subastas de los aprovechamien
tos forestales, que comprende la 
que ha de celebrarse de los aprove
chamientos de pastos de los Propios 
de este Municipio, con la superficie 
y precio de tasación, número y es
pecie de ganado para el aprovecha
miento, ésta tendrá lugar; en la Casa 

Consistorial, el día 22 de marzo de 
1975, a las once horas de su maña
na, bajo la presidencia del señor al
calde' o concejal en quien delegue, 
con la representación dé la Sección 
Forestal.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto de indemnizaciones estará 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría municipal, los días hábiles 
y horas de oficina, pudiendo presen
tarse proposiciones hasta las' doce 
horas del día hábil anterior señalado 
para la subasta.

Rubí de Bracamonte, 27 de febre
ro de 1975.—El alcalde, Cremencio 
Pita.

928—826

VILLACO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1975, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villaco, 26 de febrero de 1975-— 
El alcalde, V. Ruiz.

923—827

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Doh Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 365-1974, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dieciséis de' diciembre dé 
mil novecientos setenta y cuatro.—- 

El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, ma'gistrado, juez de 
primera instancia número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo vis
to los presentes autos ejecufivos, sL 
guidos entre partes, de la una, como 
demandante «Varela y Mampodre, 
S. L.», con domicilio en Oviedo, re
presentada por el procurador don Jo
sé Menéndez Sánchez, y dirigida por 
el letrado don Melchor Rodríguez He
rreros, y de la otra, como demanda
do don Víctor Villanueva Fernández, 
cuyas circunstancias personales no 
constan y con domicilio en Rueda 
(Valladolid), éste, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trancé y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Víctor Villanueva Fernández, 
y con ello completo pago al actora 
de la cantidad de dieciocho mil cien
to cincuenta y seis pesetas de princi
pal, y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación dentro 
de tercero día.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en fOrma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
veinte de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro.—Felipe Moreno 
Mora.

245-828

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nu-
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¿ero 238-74, a instancia de don An
gel San Miguel de Pablos, represen
tado por el procurador don José Ma
pa Bálíésterós González, contra don 
Ëlieôér Calvo Huidobro, sobre pago 
ae cantidades, én el qué en período 
de ejecución de sentencia y a instan
cia dé la parté ejecutante se sacan a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez y término de ocho días los 
siguientes bienes embargados:

Una máquina para hacer envases 
cilíndricos, accionada con motor 
eléctrico, construida en Talleres Mi
guel de Prado, con capacidad para 
construir cilindros de un máximo de 
32 centímetros de diámetro por 61 
centímetros de altura, en aglomera
do o en parquet, y una prensa para 
hacer tapas de los envases aludidos 
anteriormente, accionada a mano y 
de la misma construcción, con sus 
correspondiente resistencias; valo
radas en ciento noventa mil pese
tas.

Se encuentran depositadas en po
der del demandado don Eliecer Cal
vo Huidobro, en una nave taller sh 
tuada en la Averyda de Adanero a 
Gijón, km. 195.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día catorce de marzo 
próximo, a las once de la mañana, 
y para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, 
ai diez por ciento del tipo de la se
gunda subasta, 25 por 100 de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero si se ofreciere postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo .para la 
segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado eri Váíladolid, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

900—829

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe; Que en autos de menor 

cuantía número 220-74-B, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En Valladolid, a vein
ticuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro. Visto por 
el magistrado don Rubén de Mari
no, juez del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid, 
autos de juicio declarativo número 
200-74, promovidos por don Antonio 
Hernández López y su esposa doña 
María Luisa Martín Montero, veci
nos de Valladolid, calle Dos de Ma
yo, número 13, defendidos por el 
abogado don Santiago Rodríguez 
Monsalve y representados por el 
procurador don Manuel Monsalve, 
contra doña Teresa Rodríguez Sa
maniego, mayor de edad, viuda, ve
cina de Mota del Marqués y don Ma
nuel Gallego Rodríguez, mayor de 
edad, casado, vecino de Madrid, ca
lle Sahara, 5, defendidos por el abo
gado doña Carmen Vela y represen
tados por el procurador don Fer
nando Velasco, sobre reclamación 
de cantidad; y

Fallo: Que estimando fundamen
talmente la demanda presentada por 
don Antonio Hernández López y su 
esposa doña María Luisa Martín 
Montero, contra doña Teresa Rodrí
guez Samaniego y don Manuel Ga
llego Rodríguez, condeno a éstos a 
que paguen a aquéllos solidariamen
te la cantidad de trescientas once 
mil novecientas cinco pesetas, por 
los daños del molino y del equipo 
de riego destruido en el incendio 
ocasionado por la hoguera encendi
da por sus hijos menores de dieci
séis años, sin condenar en costas a 
ninguna de las partes. Por esta sen
tencia que se notificará por edictos 
al litigante rebelde, si en el plazo de 
tres días no se, pide por los actores 
la notificación personal, lo mando y 

firmo.—Firmado: Rubén de Marino. 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y sirva de notificación al de
mandado don Manuel Gallego Ro
dríguez, declarado en rebeldía, me
diante publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente en Valladolid, a siete de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Felipe Moreno Mora.

361—830

VALLADOLID.-NUMERO 2 -
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber; Que en autos de jui

cio declarativo de menor cuantía 
número 257 de 1974, seguido, en este 
Juzgado y del que después se hará 
mérito, aparece dictada la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, son co
mo siguen:

Sentencia.—En Valladolid, el vein
te de enero de mil novecientos se
tenta y cinco. Visto por el magistra
do don Rubén de Marino, en el Juz
gado de primera instancia número 
dos de Valladolid, este proceso de 
menor cuantía número 257 de 1974, 
tramitado por demanda del señor 
abogado del Estado, en la represen
tación que por su cargo ostenta, con
tra Tecnifer, S. A., con domicilio 
social en esta ciudad, representada 
por el procurador señor Requejo y 
defendida por el letrado señor Re
quejo, y contra Comercial Stone, 
S. L-, declarada en rebeldía, sobre 
declaración de tercería de mejor de
recho; y

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda de tercería de mejor 
derecho presentada por el abogado 
del Estado, en el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido por Tec
nifer, S. A., contra Comercial Stone, 
S. L., con el número 243 de 1973, 
declaro el mejor derecho de la Ha
cienda Pública respecto al ejecutan
te, para que con el producto de los
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bienes embargados cobre ciento 
treinta y siete mil novecientos no
venta y nueve pesetas correspon
dientes al año natural en que se 
ejercitó la acción administrativa de 
apremio y el inmediato anterior, so
bre el importe de los bienes ejecu
tados en el mencionado procedi
miento, sin condenar en costas a 
ninguna de las partes. Por esta sen
tencia, que se notificará por edictos 
ai demandado rebelde, si en el pla
zo de tres días no se pide por el 
actor la notificación personal, lo 
mando y firmo.—Rubén de Marino. 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la entidad demandada 
Comercial Stone, S. L., expido el 
presente. '

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

429—831

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 303 de 
1973, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de la Caja Rural Provincial 
de Valladolid, Cooperativa de Crédi
to, representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Ildefonso, don Angel y don Da
mián Maroto Rojo, vecinos de Peña
fiel, sobre reclamación de 2.000.000 
de pesetas de principal y 300.000 pe
setas más calculadas para intereses 
y costas sin perjuicio; por el presen
te se notifica la existencia de dicho 
procedimiento a los herederos des
conocidos de doña Sagrario Posadas 
Gómez, esposa fallecida del deman
dado don Ildefonso Maroto Rojo, a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 144 del Reglamento Hipoteca
rio, en atención a haberse embarga
do en indicados autos bienes perte
necientes a la sociedad de ganancia
les de la antedicha señora.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Angel Mingo.

287—832

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don David Hormigos González, se

cretario del Juzgado municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado, con 
el número 142-74, de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen así:

Sentencia.—En Valladolid, a siete 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco. Vistos por el señor don Luis 
Martínez Palomares, juez municipal 
número tres de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado, entre par
tes, de la una, como demandante, 
don Eutiquio Velasco Cano, mayor 
de edad, casado, constructor de 
obras y vecino de esta capital, re
presentado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez y dirigido 
por el letrado don Eduardo Barco 
Ortega, y de la otra, como demanda
da, doña Pilar Oporto Ortiz, mayor 
de edad, soltera, sus labores y cuyo 
actual paradero se ignora, que se 
halla constituida en rebeldía, como 
resolución de contrato de arrenda
miento; y

Fallo: Que desestimando total
mente la demanda de origen de este 
juicio formulada por don Eutiquio 
Velasco Cano, contra doña Pilar 
Oporto Ortiz, debo alsolver y absuel
vo a ésta de los pedimentos de la 
misma, imponiendo al actor las cos
tas de este procedimiento. Así por 
esta mi sentencia que, al ignorarse 
el paradero de la demandada, le se
rá notificada por medio del «Bole
tín Oficial» de la provincia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Martínez.— 
Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi. 
nal a que me remito. Y para que 
conste y ser insertado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en cum- 
plimiento de lo mandado expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
siete de enero de mil novecientos 
setenta y cinco.—David Hormigos 
González.

235-833

TORDESILLAS
CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA

En los autos de juicio de faltas, 
número 78 de 1974, seguido en este 
Juzgado, sobre imprudencia, con 
daños, contra don Celso Martín Gar
cía, fue dictada sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Tordesillas, a vein
ticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y cinco. El señor don Ale
jandro Alonso González, juez comar
cal sustituto, en funciones, ha visto 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas, sobre imprudencia con 
daños, contra don Celso Martín Gar
cía, domiciliado en Oviedo; siendo 
perjudicados don Manuel Alvarez 
Orosa, vecino de Madrid, y el súbdi
to portugués Joao Ramos, domicilia
do en Lisboa, en que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a don Celso Mar
tín García, declarando de oficio las 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio mando y firmo.— 
Firmado: Alejendro Alonso Gonzá
lez.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma al perjudicado Joao Ra
mos, en ignorado paradero, expido 
la presente en Tordesillas, a veinti
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y cinco.—El secretario, Isi
doro García.

354
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